
Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de Medellín 

Dirección: carrera 50 Nº 51-23 piso 3 of. 304, edificio Mariscal Sucre, tel. 251-18-13 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

10 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 009 2018 00522 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s) GERMAN JOSE FUENTES MUÑOZ 

Asunto ORDENA CANCELAR AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
372V      5 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante y a la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, Zona Sur, a efectos de que proceda el registro del remate del bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 001-246031, 

se ordena la cancelación de la afectación a vivienda familiar que pesa sobre 

el citado bien, constituido mediante escritura pública 4414 del 28-11-2017 de 

la Notaría Sexta de Medellín. Expídase el exhorto por la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 

 

 


